
GPS Laboral

Cumplimiento 
Registro objetivo, fiable y  
accesible de la jornada  
y control en materia de HE.

Regulación 
ET (artículos 34.9 y 35).

Responsabilidades 
Sanciones de hasta 7.500 
euros, así como actas por 
cotización adicional a la 
Seguridad Social.

Registro horario  
y horas extraordinarias (HE)

Cumplimiento 
Elaboración y puesta en 
práctica de protocolos de 
acoso laboral, sexual, por 
razón de sexo y de otras 
medidas antidiscrimina-
torias y canales internos 
de denuncia e investiga-
ciones. Sistema interno de 
información.  

Regulación 
Ley Orgánica 3/2007, Ley 
15/2022 y Ley Orgánica 
10/2022. Ley 2/2023. Códi-
go Penal (art. 173 y 184) 

Responsabilidades 
S a n c i o n e s  d e  h a s t a 
1.000.000 euros, indemni-
zaciones de daños y per-
jucios y responsabilidades 
penales. 

Canales de denuncia  
y medidas antidiscriminatorias

Enero 2024

Decálogo laboral  
de cumplimiento normativo en 2024

Cumplimiento 
Diagnóstico, registro sala-
rial, valoración de puestos, 
auditoría salarial y plan de 
igualdad.

Regulación 
ET, Ley Orgánica 3/2007, 
Ley Orgánica 1/2023,  
Ley 4/2023, Real Decreto 
901/2020 y Real Decreto 
902/2020. Código Penal 
(art. 314). 

 

Responsabilidades 
Sanciones de hasta 225.018 
euros, prohibición de con-
tratar con el sector públi-
co, riesgos reputacionales 
e indemnizaciones por da-
ños y perjuicios. Delito por 
discriminación grave en el 
empleo.

Igualdad



GPS Laboral

Cumplimiento 
Acuerdo individual de tele-
trabajo. Especial importan-
cia de la compensación de 
gastos y de la autoevalua-
ción de riesgos laborales.
Visado y autorización de 
residencia para teletraba-
jadores no comunitarios.

Regulación 
ET (artículo 13). Ley 10/2021.  
Ley 28/2022.

Responsabilidades 
Sanciones administrativas 
de hasta 7.500€, compen-
saciones adicionales en 
caso de reembolso de gas-
tos, actas de liquidación y 
de cotización respecto de 
las cuotas no ingresadas 
y sanciones de hasta el 
100% de las cuotas no in-
gresadas, incluyendo inte-
reses, costas y recargos.

Teletrabajo y nómadas digitales

Cumplimiento 
Cuotas de reserva (2% de 
la plantilla) a favor del per-
sonal discapacitado o me-
didas alternativas cumpli- 
mentadas.

Regulación 
Real Decreto Legislativo 
1/2013.

Responsabilidades 
Sanciones administrativas 
de hasta 7.500€, sanciones 
accesorias sobre la pérdida 
o exclusión de determina-
dos beneficios de Seguri-
dad Social y prohibición de 
contratación con el sector 
público.

Discapacidad

Cumplimiento 
Evitación de fraude de ley 
en contratos temporales 
y contratos fijos disconti-
nuos. Auditoría de contra-
tación laboral.

Regulación 
ET (artículos 15 y 16).

Responsabilidades 
Sanciones de 10.000€ por 
empleado y aumento de 
la plantilla indefinida, in- 
cluyendo los costes indem-
nizatorios asociados a la 
misma.

Temporalidad y fijos discontinuos

Cumplimiento 
Infracotización de retribu-
ción en especie (teléfonos 
y vehículos), bonificaciones 
indebidas, incumplimien-
tos ERTEs COVID o aplica-
ción incorrecta del código  
CNAE o del epígrafe de 
ocupación A.

Regulación 
Ley General de la Seguri-
dad Social, RDL 1/2023, 
RDL 2/2023.
Código Penal (art. 307; 
307bis y 307ter).

Responsabilidades 
Actas de liquidación y, en 
su caso, sanciones de hasta  
el 100% de las cuotas no 
ingresadas, incluyendo in-
tereses, costas y recargos.
Delito contra la Seguridad 
Social.

Cotización



GPS Laboral

Cumplimiento 
Protocolorización de las re-
laciones con terceros.
Auditoria de cesión ilegal. 
Test de dependencia y aje-
nidad.

Regulación 
ET (artículos 42 y 43).
Código Penal (art. 311).

Responsabilidades 
Sanciones de hasta 225.018 
€ en caso de cesión ilegal 
y, en el caso de los falsos 
autónomos, sanciones de 
hasta 12.000€ (por afec-
tado) y de hasta el 150% 
de las cuotas no ingresa-
das, incluyendo intereses, 
costas y recargos. Actas de 
liquidación por falta de co-
tización y diferencias. Pro-
hibición de contratar con 
el sector público en caso 
de ser sancionados. Delito 
contra los derechos de los 
trabajadores.

Cesión ilegal y falsos autónomos

Cumplimiento 
Causalidad y procedimien- 
to. Documentacion suficien- 
te y buena fe en la negocia- 
ción. Informes Técnicos. Car- 
tas individuales. 

Regulación 
ET (artículo 47 y 51). Carta 
Social Europea (art. 24).  
Ley 3/2023. RDL 17/77 de 
4 de marzo. Código Penal 
(artículo 308 y 315).

Responsabilidades 
Nulidades en caso de frau-
de de ley, readmisión, abo-
no de salarios de tramita-
ción, sanciones de hasta 
225.018€. Actas de liqui-
dación con reintegro de 
exoneraciones. Prohibición 
de contratar con el sector 
público en caso de ser san-
cionados. Delito contra la 
libertad sindical.

EREs/ERTEs. Despidos. Huelgas

Cumplimiento: 
Accidentes de trabajo y 
obligaciones preventivas.
Protocolos de relaciones 
con ITSS; Fiscalia; Policía 
y Juzgados de Instrucción. 
Revisión de poderes nota-
riales y de delegaciones y 
supervisiones en materia 
preventiva.

Regulación 
Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales. 
Código Penal (art. 316, 
317 y 318).

Responsabilidades 
Sanciones de hasta 983.736 
€, potenciales recargos en 
las prestaciones de Seguri-
dad Social, reclamaciones 
de daños y perjuicios y res-
ponsabilidades penales de 
directivos y mandos. Delito 
contra la seguridad de los 
trabajadores.

Prevención de riesgos laborales
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GA_P es tu respuesta porque:

1. Somos miembros del Grupo 
de expertos para la elabora-
ción de la norma UNE – ISO 
37.100 sobre compliance la-
boral ya aprobada en 2023 
y contamos con alta espe-
cialización en inspecciones 
laborales complejas.  

2. Participamos en la Interna-
tional Bar Association (IBA), 
en la Asociación de Direc-
tivos de RRLL (ADIRELAB), 
somos el único despacho 
laboral español que forma 
parte de la Employment Law 
Alliance (ELA) y hemos obte-
nido el Premio Expansión al 
Mejor Despacho en Transfor-
mación Sostenible.

3. Nuestra prioridad son nues-
tros clientes, centrándonos 
en sus necesidades, dando 
una respuesta ágil a sus con-
sultas y ofreciendo servicio 
de asesoramiento laboral 
en más de 150 países a tra-
vés de los 3.000 abogados 
laboralistas de la ELA.

Si te ha surgido alguna duda relacionada con estos puntos, crees que tendríamos que revisar 
o profundizar en alguna cuestión o quieres poner en marcha alguna acción de mejora, no 
dejes de contactar con nosotros. 

Ignacio del Fraile
Socio, laboral
ifraile@ga-p.com

Carlos de la Torre
Socio, laboral
cdelatorre@ga-p

Lourdes Escassi
Counsel, laboral
lescassi@ga-p

Delia Castaños 
Abogada, laboral
dcastanos@ga-p.com

Contacta con nosotros:

mailto:ifraile%40ga-p.com?subject=
mailto:cdelatorre%40ga-p?subject=
mailto:lescassi%40ga-p?subject=

